
            

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-006-2014-1107-00 

Demandante  MARGARITA ROJAS VIUDA DE CALLEJAS. 

DEMANDADO ISABEL CRISTINA GOMEZ ARIAS 

Asunto CORRIGE AUTO 

A.S 898V (666)                                     4 

 

Atendiendo a lo solicitado en el memorial que antecede, y por ser 

procedente de conformidad a lo preceptuado en el artículo 285 del C. G 

del P., se corrige el auto número 799 del ocho (8) de abril de 2021, en el 

sentido de indicar que se decreta el embargo de remantes dentro proceso 

radicado 2014-1228 y no 2014-12280 como se indicó en el referido auto.  

 

En lo demás la providencia continuará incólume.  

  

Ofíciese en tal sentido, a través de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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